
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veinte 
 

Radicado No. 1100131030-30-2020-00302-00 

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Juzgado INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:   

 

1. Aporte juramento estimatorio, por concepto de las sumas solicitadas como 

indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras, por los presuntos 

daños causados por el demandado, discriminando cada uno de los valores 

pretendidos, e indicando a qué clase de perjuicios hace referencia, en estricto 

cumplimiento de lo contenido en el artículo 206 del C.G.P. (Numeral 7 Artículo 82 

del C.G.P.). 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda, como quiera que no se puede identificar 

con claridad si la acción que se persigue obedece a una resolución de contrato de 

obra, a una responsabilidad civil contractual o extracontractual, o a una de 

enriquecimiento sin justa causa, lo anterior de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P. 

3. Indicar el domicilio, residencia, lugar o dirección electrónica donde podrá ser 

citado el testigo Diego García, de conformidad con lo estipulado en el artículo 212 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 46 de 27 de octubre de 2020. 

 

 

 



Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff6b7191a07cc5a896bee53f0d9dfd8a11208c673b3ec874d17610f1268d39cc 

Documento generado en 26/10/2020 08:24:02 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


